
¿A QUIÉN Y CUÁNDO SE APLICA?

• A las y los integrantes del SPF cada 3 años para permanecer en la institución.
• Aspirantes que quieren formar parte del SPF.
• A las y los integrantes que participan en una promoción de grado o cargo.
• A aspirantes e integrantes de otras instituciones de seguridad que lo soliciten.

¿Sabías que…?

• La certificación se expide al concluir los procesos de evaluación y control de confianza aprobatorios y 
acredita que la persona evaluada es apta para ingresar o permanecer en el Servicio de Protección Federal, 
de conformidad con el perfil de puesto, habilidades y aptitudes necesarias para el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión. El cual, tiene una vigencia de tres años, en los casos de permanencia.

FASES DE LA EVALUACIÓN

¿EN QUE CONSISTE?

Es un proceso en el que las y los aspirantes e integrantes del SPF se someten a evaluaciones periódicas para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 

procedimientos de ingreso, promoción y permanencia; contando así, con servidores públicos confiables, 
competentes, con vocación de servicio y alejados de la corrupción, el cual puede comprender hasta cinco fases de 

evaluación: médica, toxicológica, psicológica, poligráfica y de investigación socioeconómica. 

EVALUACIÓN DE CONTROL 
DE CONFIANZA

PSICOLÓGICA
Identifica las características de 
personalidad de las personas 
evaluadas, a partir de un 
análisis profundo de los 
instrumentos psicológicos, los 
antecedentes, la expresión 
conductual y la información 
recabada en la entrevista. En 
conjunto permite valorar el 
impacto del comportamiento 
en la función a desempeñar.

DE INVESTIGACIÓN 
SOCIOECONÓMICA
El objetivo es identificar mediante una 
investigación, el entorno en que se 
desenvuelve la persona evaluada 
respecto al ámbito social, familiar, 
educativo y laboral, así como su 
situación jurídica, económica, 
financiera y patrimonial.

MÉDICA
Busca conocer el estado de salud 
de la persona evaluada. 

TOXICOLÓGICA
El objetivo es detectar la presencia 
de drogas ilegales o fármacos de 
uso controlado que generen 
adicción, alteración en el sistema 
nervioso o en la salud y cuyo 
consumo afecte y vulnere el 
desempeño de sus funciones.

Es importante que si la persona a 
ser evaluada está o estuvo 
recientemente en tratamiento 
indique qué medicamentos toma. 

POLIGRÁFICA
El objetivo es identificar, confirmar 
o descartar conductas de riesgo 
que impacten los objetivos 
institucionales, a través de la 
obtención y verificación de 
información. 
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